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1. Información General  
La ges�ón de los datos ba�métricos es fundamental para la operación del puerto de Barranquilla, 

principalmente para respaldar la seguridad de las embarcaciones que transitan por su canal 

navegable. El Bole�n de monitoreo de condiciones de navegabilidad del Rio Magdalena, contempla 

la información hidrográfica, oceanográfica e hidrológica recolectada en el tramo comprendido 

entre el Km -2 y el Km 22 como soporte técnico para el análisis de las condiciones operacionales del 

canal navegable del puerto de Barranquilla.  

Uno de los principales análisis que se realiza con los datos recolectados es  el análisis de variación 

de la profundidad a través del método de diferencia entre superficies ba�métricas por medio del 

cual se puede observar las diferencias de profundidades entre los dos úl�mos levantamientos 

hidrográficos realizados en un mismo sector, obteniendo como resultado las áreas donde más se 

presentó sedimentación o erosión durante un periodo de �empo, además teniendo en cuenta la 

constante intervención de la draga sobre el rio magdalena es posible evaluar si los cambios en el 

área de estudio �ene relación directa con este factor antrópico o por el contrario corresponde a la 

dinámica natural del rio. 

De igual forma, se realiza un análisis de condiciones hidrológicas a par�r de los datos de corrientes 

y caudal levantados haciendo uso de un perfilador de corrientes por efecto Doppler. Esta 

información permite determinar el comportamiento de las corrientes a nivel superficial y como 

puede verse afectada la navegación de los buques en su tránsito por el canal navegable.  

 
2. Análisis comparativo de variación de la profundidad  
 

Este análisis se realiza u�lizando la información de los dos úl�mos levantamientos hidrográficos de 

un mismo sector, donde inicialmente se genera una superficie ba�métrica para cada grupo de datos 

obteniendo una representación completa del relieve submarino, esto nos permite realizar un 

análisis de diferencia mediante una comparación geométrica entre las superficies logrando 

determinar las áreas con mayor dinámica de sedimentación o erosión del fondo, así como aquellas 

donde se ha requerido una mayor intervención de la draga para mantener las profundidades 

requeridas para el transito seguro de las embarcaciones.  
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2.1 Sector Marítima (KM -2 a KM 0+500) 

 
Figura 1. Diferencia de superficie entre el 27 de julio y 01 de agosto del 2022. 

 
Figura 2. Diferencia de superficie entre el 01 y 04 de agosto del 2022. 
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Figura 3. Diferencia de superficie entre el 04 y 06 de agosto del 2022 

 

 
Figura 4. Diferencia de superficie entre el 06 y 09 de agosto del 2022. 

 

 
Figura 5. Diferencia de superficie entre el 09 y 12 de agosto del 2022. 
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Figura 6. Diferencia de superficie entre el 12 y 16 de agosto del 2022. 

 
Figura 7. Diferencia de superficie entre el 16 y 19 de agosto del 2022. 

 
Figura 8. Diferencia de superficie entre el 19 y 20 de agosto del 2022. 
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Figura 9. Diferencia de superficie entre el 20 y 23 de agosto del 2022. 

 
Figura 10. Diferencia de superficie entre el 23 y 26 de agosto del 2022. 

 
Figura 11. Diferencia de superficie entre el 26 y 28 de agosto del 2022. 
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Figura 12. Diferencia de superficie entre el 28 y 29 de agosto del 2022. 

 
 

2.2 Sector Boya 13 a Boya 20 (KM 10 al KM 14) 

 
Figura 13. Diferencia de superficie entre el 30 de julio y el 01 de agosto del 2022. 

 
Figura 14. Diferencia de superficie entre el 01 y 12 de agosto del 2022. 
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Figura 15. Diferencia de superficie entre el 12 y 20 de agosto del 2022. 

 
Figura 16. Diferencia de superficie entre el 20 y 24 de agosto del 2022. 

 
Figura 17. Diferencia de superficie entre el 24 y 28 de agosto del 2022. 
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2.3 Sector Dique direccional a Boya 27 (KM 13 a KM 16) 

 
Figura 18. Diferencia de superficie entre el 03 de julio y el 16 de agosto del 2022. 

 
Figura 19. Diferencia de superficie entre el 16 y 29 de agosto del 2022. 

 
2.4 Sector Dársena a Puente Laureano Gómez (KM 20 a KM 21 + 850) 

 
Figura 20. Diferencia de superficie entre el 19 de julio y el 19 de agosto del 2022. 



 
Figura 21. Diferencia de superficie entre el 19 y 26 de agosto del 2022. 

13



14

3. Perfiles transversales corrientes Río Magdalena (ADCP) – monitoreo mensual norte – centro – sur (agosto 2022) 
 

 

 
 

km 0+500 (X1) – 04 ago 2022 

 

 
 

km 0+500 (X1) – 31 ago 2022 
 

 
 

km 17 (X13) – 04 ago 2022 

 

 
 

km 17 (X13) – 31 ago 2022 
 

 
 

km 21+850 (Port Magdalena) – 04 ago 2022 

 

 
 

km 21+850 – 31 ago 2022 
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3.1 Monitoreo comportamiento caudal perfiles transversales ADCP 

Tabla 1. Tabla resumen valores promedios aforos de caudal mayo 2022 

Transecto Fecha Q total 
(m3/s) 

Área total  aforada  
(m2) 

km 8+500 
(SEMAB) 

04/08/2022 11373 6009 
17/08/2022 12359 5992 
31/08/2022 12862 5757 

 
Figura 22. Evolución comportamiento caudal sección transversal km 8+500. 
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4. Estacionalidad niveles de agua entre km 0 y km 36 (ene – agosto 2022) 

 
 

 
 

  

Figura 23. Serie temporal comportamiento niveles de agua en el Río Magdalena (km 0 al km 36).
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5. Análisis calado operativo del puerto 

5.1 Correlación de profundidad mínima sector de bocas de cenizas VS la 
profundidad requerida según los mensajes de seguridad de Enero a Agosto de 
2002  

 

Figura 24. Correlación de profundidad mínima Vs los mensajes de seguridad durante el periodo Enero-Agosto 
de 2022  
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5.2  Correlación de la variación de la profundidad VS los niveles de agua y ciclos 
de dragado en el sector de Bocas de Cenizas.  

 

Figura 25. Relación entre la variación de la profundidad con los niveles de agua según la época del año y su influencia en 
la cantidad de ciclos de dragado para mantener la profundidad mínima. 
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6. Contactos  
 
Para una mayor descripción acerca de los planos ba�métricos, bole�nes, pronós�cos 
publicados, consulte el si�o web del CIOH-Dimar: 
h�ps://www.cioh.org.co/index.php/es/areas-del-conocimiento/hidrografia/arhid-
productos-y-servicios/levantamientos-hidrografia/arhid-planos-rio-magdalena 
 
Comentarios, información y sugerencias: 
 
Centro de Inves�gaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe (CIOH – Dimar), Escuela 
Naval de Cadetes “Almirante Padilla”, Isla de Manzanillo, Cartagena de Indias – Colombia. 
 
“Oficina de Hidrografia de Barranquilla, Complejo de las Flores, Vía 40 No. 85-2202. 
Barranquilla, Atlán�co – Colombia”. 
 
En caso de alguna novedad pueden escribir al correo electrónico 
hidrografiasemab@dimar.mil.co  



Dirección 
General Marítima

@dimarcolombia DimarColombia dimarcolombia dimarcolombia
www.issuu.com

App Gente de Mar

Ministerio de Defensa Nacional
Direccion General Marítima
C
El Bosque, Isla Manzanillo, Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla”
Cartagena de Indias, D.T. y C.
Télefono: 60 (5)  6517091
www.dimar.mil.co
www.cioh.org.co

@DimarColombia
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